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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE  LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DIA 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025

SEÑORES ASISTENTES:

Presidente:

Sr. Alcalde
Don José Manuel Ruiz Alvarado
 
Sres/as miembros de la JGL:
Dª María Isabel Gautier Bolaños
Don José María Bancalero García
Dª Carola Patrizia Cornelissen
Dª Davinia M.ª Calderón Sánchez

Secretaria General:
Doña Cristina Barrera Merino

Interventor:
Don Manuel Javier Cabeza Martínez

En  la  Sala  de  Juntas  del 
Excmo.  Ayuntamiento  de  esta  Ciudad 
de  Medina  Sidonia,  en  primera 
convocatoria siendo las 9:30 horas del 
día  15  de  diciembre  de  2.025,  previa 
convocatoria girada al efecto, y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, se reúne la 
Junta  de Gobierno Local,  al  objeto  de 
celebrar  sesión  ordinaria,  concurriendo 
los/as Señores/as miembros indicados.

Junto con convocatoria se ha remitido a 
los miembros de este órgano el Acta en 
borrador  de  la  sesión  anterior,   las 
propuestas  que  se  someten  a 
aprobación y se ha indicado el itinerario 
para  el  acceso  electrónico  a  los 
expedientes. 

No asiste:
Dª Lorena Pérez Benítez

Cerciorado el  Sr.  Presidente de que los reunidos constituyen número suficiente 
para constituir este órgano y celebrar la sesión, declaró abierto el acto, leyendo yo, la 
Secretaria General, el orden del día.

       
PUNTO 1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

Por mí, la Secretaria General se presenta el borrador del acta de la sesión de fecha  
1 de diciembre de 2025, encontrándola conforme los presentes, se declara aprobada por  
unanimidad, ordenándose su transcripción al Libro Oficial.  

PUNTO 2. LICENCIAS URBANÍSTICAS.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  3.  APROBACIÓN  INICIAL  DE  PLANES  PARCIALES  PLANES 
ESPECIALES O PROYECTOS DE ACTUACIÓN
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En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 4. APROBACIÓN INICIAL DE ESTUDIOS DE DETALLE.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  5.  APROBACIÓN  INICIAL  Y  DEFINITIVA  DE  PROYECTOS  DE 
URBANIZACIÓN.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  6.  APROBACIÓN  INICIAL  Y  DEFINITIVA  DE  INSTRUMENTOS  DE 
GESTIÓN URBANÍSTICA.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  7.  RESOLUCIÓN  DE  EXPEDIENTES  DE  RESTAURACIÓN  Y 
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA Y AMBIENTAL.

7.1.- Expediente de Urbanismo n.º 240/25 (Tr@diz 2025_11023_ALRES_00004). 
Comunicación  del  Registro  de  la  Propiedad  en  relación  a  compraventa  de 
participación indivisa de finca rústica.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria,  
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Visto el expediente iniciado tras el escrito presentado ante este Ayuntamiento por 
parte del Registro de la Propiedad de Medina Sidonia, expediente nº 240/2025

Vista la tramitación del mismo, así como el informe evacuado al respecto por parte 
del Jefe del Área de Urbanismo de fecha 19.11.2025.

Vistos los antecedentes siguientes:

“Primero.-  Con fecha 2 de abril  de 2025 y número  2989, tiene entrada en el registro 
municipal escrito presentado por la Registradora de la Propiedad de Medina Sidonia, en la 
que  se  da  cuenta  de  acuerdo   con  el  deber  de  colaboración  entre  Administraciones 
Públicas, según se matiza, de una escritura autorizada por la Notaria de Medina Sidonia,  
Doña  María  Concepción  Medina  Achirica,  el  día  14  de  mayo  de  2004  y  número  de 
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protocolo 832.

Segundo.-   Con  fecha  8  de  abril  de  2025  se  dicta  por  la  Sra.  Teniente  de  Alcalde 
providencia en la que se requiere la instrucción del presente expediente.

Tercero.- En dicha escritura Don Juan Antonio Morales Lupión y Doña Francisca Jiménez 
Gibaja  venden  a  Don  Jamal  Eddine  Aghedar  Mohamed  y  Dª  Mª  Dolores  Sánchez 
Corbacho una participación indivisa consistente en 1/16/4,5925 has. avas partes indivisa 
de una finca rústica.

Cuarto.- De acuerdo con los datos aportados la venta afecta a la finca número 11.184 del  
Registro de la Propiedad de Medina Sidonia, incluida en la parcela 14 del polígono 63.

Quinto.- No  consta  en  los  archivos  municipales  resolución  municipal  que  se  haya 
autorizado licencia de parcelación o declaración de innecesariedad respecto de la finca en 
cuestión.

Sexto.- Con fecha 22 de abril de 2025 el arquitecto técnico municipal ha emitido informe 
con el siguiente contenido:

“- La finca objeto del expediente queda identificada como parte de la finca registral nº  
11.184,  parcela  14  del  polígono  63  del  catastro  de  rústica,  y  se  ubica  en  suelo  no 
urbanizable de carácter natural o rural en régimen general, según el PGOU vigente.
- Teniendo la finca registral una superficie total de 45.925,00 m², la participación indivisa 
objeto de transmisión asigna a su titular una superficie equivalente a 2.870,31 m², es decir 
el 6,25 % de la finca, siendo dicha superficie de tamaño inferior a la mínima establecida 
en la ordenación urbanística y territorial.
Realizadas las oportunas comprobaciones resulta que en esta parcela concurren las
condiciones objetivas para la consideración de parcelación urbanística y formación de 
núcleo de población establecidas en el art. 9.1.5 del PGOU, por cuanto en la parcela de  
tamaño inferior a la mínima establecida, existen más de dos viviendas por Ha., separación 
a linderos inferior a 25 metros, camino de acceso de común utilización, etc.,.”

Vistos los siguientes fundamentos:

“Primera.- En el ámbito de la legislación autonómica las parcelaciones urbanísticas en 
suelo rústico se definen en el artículo 99 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía del siguiente modo:
“En terrenos que tengan el régimen del suelo rústico, la división simultánea o sucesiva de  
terrenos, fincas o parcelas en dos o más lotes que, con independencia de lo establecido  
en esta Ley y en la legislación agraria, forestal o similar, pueda inducir a la formación de  
nuevos asentamientos.
Se consideran actos reveladores de una posible parcelación urbanística aquellos en los  
que, mediante la interposición de sociedades, divisiones horizontales o asignaciones de  
uso o cuotas en pro indiviso de un terreno, finca o parcela, o de una acción, participación  
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u otro derecho societario, puedan existir diversos titulares a los que corresponde el uso  
individualizado de una parte del inmueble equivalente o asimilable a los supuestos del  
apartado anterior,  sin que la voluntad manifestada de no realizar pactos sobre el  uso  
pueda excluir tal aplicación.
No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública alguna en la que se contenga acto de  
parcelación, segregación o división sin la aportación de la preceptiva licencia o acto que  
integre el control previo municipal que incorpore la georreferenciación precisa, que los  
titulares de las Notarías deberán testimoniar en la escritura correspondiente.
La asignación de cuotas en pro indiviso resultantes de transmisiones mortis causa o entre  
cónyuges o pareja de hecho no requerirán licencia, salvo que se demuestre que existe  
fraude de ley.
Para  las  inscripciones  de  parcelación,  segregación  o  división,  los  Registros  de  la  
Propiedad exigirán la observancia de lo dispuesto en los apartados precedentes, en los  
términos previstos en la legislación básica estatal.
En suelo rústico quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas.”

Segunda.-  La  realización  de  parcelaciones  urbanísticas  en  suelo  rústico  cuando 
constituyan  una  infracción  grave  o  muy  grave,  habilita  a  la  Administración  a  la 
expropiación forzosa de las fincas afectadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
119.1.d)  de  la  Ley 7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la  sostenibilidad  del 
territorio de Andalucía.

Tercera.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 291.a) del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía están sujetas a 
previa licencia municipal: 
“Las parcelaciones, segregaciones y divisiones urbanísticas en cualquier clase de suelo, 
salvo  que  estén  contenidas  en  proyectos  de  reparcelación  aprobados,  incluidas  las 
distintas fórmulas de propiedad horizontal contenidas en su normativa reguladora”

Cuarta.-  Desde la perspectiva de la reposición de la realidad física alterada el artículo 
363.2  del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la  sostenibilidad  del 
territorio de Andalucía para el caso de parcelaciones urbanísticas en terrenos que tengan 
el régimen del suelo rústico, las operaciones de restablecimiento del orden físico y jurídico 
perturbado consistirán en la reagrupación de las parcelas, junto a, según los casos, la 
roturación de caminos, eliminación de obras de urbanización y vialidad, desmantelamiento 
de infraestructuras  y  servicios,  derribo  de  vallados o  cerramientos,  demolición  de  las 
edificaciones que la integren, y cualesquiera otras medidas establecidas en el apartado 1 
que resulten necesarias para lograr la plena reposición de la realidad física y jurídica 
alterada. 
La reagrupación de las parcelas se llevará a cabo mediante una reparcelación forzosa de 
las que han sido objeto de dichos actos de previa parcelación. Quedarán excluidos de la 
reagrupación los lotes sobre los que existan edificaciones para las que haya transcurrido  
el plazo establecido en el artículo 153 de la Ley. 
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No obstante,  cuando en el seno de la parcelación urbanística sólo exista  un lote con 
edificaciones  inatacables  se  procederá  a  la  reparcelación  forzosa  de  toda  la  parcela 
matriz. Los actos y negocios jurídicos que hayan dado lugar a la parcelación deberán 
invalidarse,  bien mediante voluntad de las  partes  o,  en su caso,  mediante resolución 
judicial, sin que la Administración pueda ejecutar forzosamente la cesación de aquellos 
negocios jurídicos privados. 
A estos efectos,  la  Administración Pública competente ostentará la  legitimación activa 
para instar ante la jurisdicción ordinaria la anulación de dichos títulos, y estará facultada  
para instar la constancia en el Registro de la Propiedad y en el Catastro Inmobiliario, en la  
forma y  a  los  efectos  previstos  en la  legislación  correspondiente,  de  la  reparcelación 
forzosa, sin perjuicio de las responsabilidades que procedan.

Quinta.-  De acuerdo con la normativa del Estado es preciso recordar de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.
“La división o segregación de una finca para dar lugar a dos o más diferentes sólo es  
posible si cada una de las resultantes reúne las características exigidas por la legislación  
aplicable y la ordenación territorial  y urbanística. Esta regla es también aplicable a la  
enajenación, sin división ni segregación, de participaciones indivisas a las que se atribuya  
el derecho de utilización exclusiva de porción o porciones concretas de la finca, así como  
a la constitución de asociaciones o sociedades en las que la cualidad de socio incorpore  
dicho derecho de utilización exclusiva.
En la autorización de escrituras de segregación o división de fincas, los notarios exigirán,  
para  su  testimonio,  la  acreditación  documental  de  la  conformidad,  aprobación  o  
autorización  administrativa  a  que  esté  sujeta,  en  su  caso,  la  división  o  segregación  
conforme a la legislación que le sea aplicable. El cumplimiento de este requisito será  
exigido por los registradores para practicar la correspondiente inscripción.
Los notarios y registradores de la propiedad harán constar en la descripción de las fincas,  
en su caso, su cualidad de indivisibles.”

Sexta.- Por otra parte para el caso de enajenaciones de terrenos en el artículo 27 del  
Real  Decreto  Legislativo  7/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana se especifica que debe hacerse 
constar en el correspondiente título  “la situación urbanística de los terrenos, cuando no  
sean  susceptibles  de  uso  privado  o  edificación,  cuenten  con  edificaciones  fuera  de  
ordenación o estén destinados a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de  
protección pública que permita tasar su precio máximo de venta, alquiler u otras formas  
de acceso a la vivienda.”

“Con ocasión de la autorización de escrituras públicas que afecten a la propiedad de  
fincas o parcelas, los notarios podrán solicitar de la Administración Pública competente  
información  telemática  o,  en  su  defecto,  cédula  o  informe  escrito  expresivo  de  su  
situación urbanística y los deberes y obligaciones a cuyo cumplimiento estén afectas. Los  
notarios remitirán a la Administración competente, para su debido conocimiento, copia  
simple en papel o en soporte digital de las escrituras para las que hubieran solicitado y  
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obtenido información urbanística, dentro de los diez días siguientes a su otorgamiento.  
Esta copia no devengará arancel.”

Séptima.-  Por  otra parte  en  cuanto  a  la  inscripción  de  los  actos  parcelación  que  se 
describen en la  capitulo  X del  Real  Decreto 1093/1997,  de 4  de julio,  por  el  que se 
aprueban  las  normas  complementarias  al  Reglamento  para  la  ejecución  de  la  Ley 
Hipotecaria  sobre  Inscripción  en el  Registro  de  la  Propiedad de Actos  de  Naturaleza 
Urbanística se destacan los siguientes aspectos:

“Los Registradores de la Propiedad exigirán para inscribir la división o segregación de  
terrenos, que se acredite  el  otorgamiento de la licencia que estuviese prevista por  la  
legislación urbanística aplicable, o la declaración municipal de su innecesariedad, que  
deberá testimoniarse literalmente en el documento.”
“En caso de división o segregación de fincas realizadas en suelo no urbanizable, cuando  
de  la  operación  que  corresponda  resulten  parcelas  inferiores  a  la  unidad  mínima de  
cultivo  o,  en  todo  caso,  aun  siendo  superiores,  cuando  por  las  circunstancias  de  
descripción, dimensiones, localización o número de fincas resultantes de la división o de  
las sucesivas segregaciones, surgiere duda fundada sobre el peligro de creación de un  
núcleo  de  población,  en  los  términos  señalados  por  la  legislación  o  la  ordenación  
urbanística  aplicable,  los  Registradores  de  la  Propiedad  actuarán  con  arreglo  a  lo  
establecido en este artículo.
Los Registradores de la Propiedad, cuando, a pesar de haberse autorizado la escritura  
pública, tuviesen la duda fundada a que se refiere el número anterior y no se aportase la  
licencia correspondiente, remitirán copia del título o títulos presentados al Ayuntamiento  
que corresponda, acompañando escrito con solicitud de que se adopte el acuerdo que, en  
cada caso, sea pertinente y con advertencia expresa de que en caso de no contestación  
se  procederá  con  arreglo  a  lo  establecido  en  este  artículo.  La  remisión  de  la  
documentación referida se hará constar al margen del asiento de presentación, el cual  
quedará prorrogado hasta un límite de ciento ochenta días a contar de la fecha de la  
remisión.
Si el Ayuntamiento comunicare al Registrador de la Propiedad que del título autorizado no  
se  deriva  la  existencia  de  parcelación  urbanística  ilegal,  el  Registrador  practicará  la  
inscripción de las operaciones solicitadas. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el  
artículo 80.
Si  el  Ayuntamiento  remitiere  al  Registrador  certificación  del  acuerdo  del  órgano  
competente, adoptado previa audiencia de los interesados, en el que afirme la existencia  
de peligro de formación de núcleo urbano o de posible parcelación ilegal, se denegará la  
inscripción de las operaciones solicitadas y el  Registrador de la Propiedad reflejará el  
acuerdo municipal mediante nota al margen de la finca o resto de la finca matriz. Dicha  
nota producirá los efectos previstos en el artículo 73.
Transcurridos cuatro meses desde la fecha de la nota puesta al margen del asiento de  
presentación, prevista en el apartado 1 de este artículo, si no se presentare el documento  
acreditativo de incoación del expediente a que se refiere el apartado siguiente con efectos  
de prohibición de disponer, el Registrador de la Propiedad practicará la inscripción de las  
operaciones solicitadas.
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Si el Ayuntamiento o, en su caso, el órgano urbanístico competente, incoase expediente  
de  infracción  urbanística  por  parcelación  ilegal,  en  el  acuerdo  correspondiente  podrá  
solicitarse del Registrador de la Propiedad que la anotación preventiva procedente surta  
efectos  de prohibición  absoluta  de  disponer,  en  los  términos previstos  por  el  artículo  
26.2.o de la Ley Hipotecaria.”

Octava.- En el ámbito del planeamiento urbanístico municipal el artículo 9.1.3 del mismo 
da cuenta de lo siguiente:
“En Suelo No Urbanizable sólo podrán realizarse parcelaciones rústicas, estableciéndose 
la extensión de parcela mínima segregable en diez mil (10.000) metros cuadrados sin 
perjuicio  de  lo  que  establezca  la  legislación  agraria  para  parcelaciones  de  uso 
exclusivamente agropecuario y de lo que se prevé en estas Normas para determinadas 
actividades contempladas en esta clase de suelo en las que se exige expresamente unas 
dimensiones mínimas para su implantación o edificación. 
Quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas que se producirán cuando se incurra en  
alguna de las circunstancias establecidas en el artº 9.1.5 de estas Normas y que dan  
lugar a la aparición de núcleo de población.”

Novena.- En  cuanto  al  concepto  de  núcleo  de  población  el  artículo,  se  define  en  el 
artículo  9.1.5  del  Plan  General  de  ordenación  Urbana  de  este  municipio  como  todo 
asentamiento  de  población  o  actividades  que  generen  relaciones,  servicios, 
equipamientos, e infraestructuras comunes o de dependencia entre edificaciones.

Así mismo se considera que puede darse lugar a la formación de núcleo de población 
cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 
a) Cuando existan parcelas que estén dotadas de acceso rodado común (aunque no esté 
asfaltado)  o  bien  cuenten  con  servicios  de  abastecimiento  de  agua,  saneamiento, 
suministro de energía eléctrica u otros de común utilización para el conjunto. 
b) La situación de edificaciones en distintas parcelas a una distancia inferior a cincuenta 
metros entre ellas. 
c)La situación  de edificaciones a una distancia  inferior  a  QUINIENTOS metros de un 
núcleo de población existente. 
d)  La  existencia  de  más  de  dos  viviendas  por  hectárea  o  de  tres  viviendas  en  dos 
hectáreas. 
e) La ejecución de obras de urbanización en Suelo No Urbanizable: como aperturas de 
caminos, o mejora sustancial de los existentes, instalación de redes de abastecimiento de 
agua  potable  o  energía  eléctrica,  transformadores  de  A.T.,  redes  de  alcantarillado  o 
estaciones  de  depuración.  No  obstante  se  posibilita  la  apertura  de  acceso  a  finca 
procedente de segregación de otra siempre que no se incurra en el resto de condiciones 
previstas en este artículo. 
f)  Tener  una  distribución,  forma  parcelaria  y  tipología  edificatoria  impropia  para  fines 
rústicos o en pugna con las pautas tradicionales de parcelación para usos agropecuarios 
en  la  zona  donde  se  encuentre  y,  en  todo  caso,  cuando  exista  alguna  parcela  que 
incumpla el tamaño mínimo segregable. 
g) Contar con instalaciones comunales de centros sociales, sanitarios, deportivos, de ocio 
y recreo, comerciales u otros análogos de para el uso privativo de los usuarios de las 
parcelas. 
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h) Existir publicidad claramente mercantil en el terreno o en sus inmediaciones para la 
señalización de su localización y características, publicidad impresa o inserciones en los 
medios de comunicación social, que no contengan la fecha de aprobación o autorización 
de dicha implantación y el órgano que la otorgó.”

Por lo expuesto, se somete el presente expediente a la decisión de la Junta de Gobierno 
Local, para la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero.- Que se ponga en conocimiento del Sr. Registrador de la Propiedad de Medina 
Sidonia de la existencia de un peligro objetivo de formación de núcleo de población en la  
finca objeto de la  escritura autorizada por  la  Notaria  de Medina Sidonia,  Doña María 
Concepción Medina Achirica, el  día 14 de mayo de 2004 y número de protocolo 832, 
correspondiente a la finca número 11.184 del Registro de la Propiedad de Medina Sidonia, 
incluida en la parcela 14 del polígono 63.

Segundo.-  Ante  las  evidencias  constatadas  continuese  por  el  área  de  urbanismo  el 
procedimiento  restauración  de  la  legalidad  urbanística  conculcada  en  los  términos 
establecidos en el  articulo  151 y siguientes de la  Ley 7/2021,  de 1 de diciembre,  de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía”

7.2.- Expediente de Urbanismo n.º 483/25 (Tr@diz 2025_11023_ALRES_00005). 
Expediente sancionador por infracción de la normativa en materia de protección de 
animales.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria,  
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Visto el  expediente iniciado tras la denuncia practicada por la Policía Local  de 
fecha 29 de junio  de  2025,  en  el  que se  hace constar  la  presunta  comisión  de una 
infracción  a  la  legislación  en  materia  de  protección  de  animales  cuyos  datos,  de 
conformidad con la tipificación establecida en la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de 
Protección de los Animales en Andalucía, a Dª Debora F.M., expediente 483/2025.

Vista la tramitación del mismo, así como el informe evacuado al respecto por parte 
del Jefe del Área de Urbanismo de fecha 15.11.2025.

Vistos los siguientes antecedentes: 
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“Lugar  :   Calle Correos, 4 en Medina Sidonia

Hechos:, La perturbación por parte de un perro propiedad del presunto responsable de la 
tranquilidad y descanso de un vecino colindante

Los hechos descritos han sido confirmados a través la denuncia practicada ante la Policia 
Local de fecha 29 de junio de 2025.

Presuntos  Responsables:  En  aplicación  de  lo  expuesto  en  el  artículo  36  de  la  Ley 
11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales en Andalucía, se aprecia 
responsabilidad de las siguientes personas físicas o jurídicas:

• Doña Débora F. M. con D.N.I. nº  ***4359** 

Normativa Presuntamente Infringida  :   
- Artículo 4.1.q de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales en 
Andalucía

Calificación: leve (artículo 40.e de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de 
los Animales en Andalucía)

Posible sanción  :   La sanción a imponer viene recogida en el artículo 41 de la Ley 11/2003, 
de 24 de noviembre, de Protección de los Animales en Andalucía (entre 75 euros y 500 
euros).

Circunstancias Agravantes o Atenuantes: No se aprecian              

Órgano Competente para Sancionar: Junta De Gobierno Local

Norma  de  Atribución  de  Competencia: Artículo  21  de  la  Ley  7/1985  de  2  de  abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Artículo 44.2.c de la Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre, de Protección de los Animales en Andalucía y Delegación de Competencia 
atribuidas mediante Decreto.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de 
los Animales en Andalucía, así como  en la así como  en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  y  demás 
normativa de aplicación apreciando que en base a los antecedentes expuestos, existen 
indicios racionales suficientes de la existencia de una presunta infracción en materia de 
protección animal”

Por lo expuesto, se somete el presente expediente a la decisión de la Junta de Gobierno 
Local, para la adopción de los siguientes acuerdos:
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Primero.- Iniciar  expediente  sancionador  contra  Doña  Débora  F.  M.  con  D.N.I.  nº 
***4359**, por los hechos descritos en los antecedentes de la presente y de conformidad 
con la legislación señalada.

Segundo.- Los hechos que motivan la incoación, su posible calificación y las sanciones 
que pueden corresponder,  sin  perjuicio de lo  que pueda resultar de la  instrucción del 
procedimiento, son la que se recogen en los antecedentes de esta Resolución.

Tercero.- Nombrar  como  INSTRUCTOR  del  procedimiento,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en los artículos 64.2 c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de 4 de agosto, al 
Técnico de Medio Ambiente y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia 
DON  JOSE  ÁNGEL  MORENO  VACA,  y  como  SECRETARIO  del  procedimiento  al 
trabajador municipal  DON ANTONIO M. R. que podrán abstenerse de intervenir  en el  
procedimiento o ser recusados por parte de los interesados en cualquier momento de la  
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo prevenido en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y para el caso de  
que concurran algunas de las circunstancias señaladas en los artículos citados.

Cuarto.- Notificar la presente resolución al Instructor y al Secretario del Procedimiento y al 
presunto  responsable  para  que  en  el  plazo  común  de  15  días,  contados  desde  la 
notificación de la  presente,  se realicen las alegaciones y actos de instrucción que se 
estimen convenientes y,  en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretende  valerse.  En  este  supuesto,  dispondrá  de  un  plazo  de  10  días  (trámite  de 
audiencia),  finalizado  el  plazo  de  15  reseñados  anteriormente,  en  el  que  podrá  Vd. 
consultar el expediente, aportar documentos y alegar lo que estime pertinente.
No obstante se le  advierte  que,  de no efectuar  alegaciones sobre el  contenido de la 
presente resolución de iniciación del procedimiento en dicho plazo, la iniciación podrá ser 
considerada  propuesta  de  resolución  en  cuanto  contiene  un  pronunciamiento  preciso 
acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos previstos en el art. 89 de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Quinto.-  Poner en conocimiento del presunto responsable que, de conformidad con lo 
dispuesto  por  el  art.  64.2.d)  de  la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  pueden  reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el procedimiento con 
la imposición de la sanción que proceda.
El  pago voluntario  de  la  sanción  por  el  presunto  responsable,  en  cualquier  momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños 
y perjuicios causados por la comisión de la infracción.
En ambos casos, de conformidad con lo establecido en el art. 85.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
el órgano competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones del 20% sobre 
el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. La efectividad de 
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dichas reducciones estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o 
recurso en vía administrativa contra la sanción por parte del interesado.
No  obstante  lo  anterior  y  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del  Decreto  
174/2017, de 24 de octubre, por el que se establece el plazo máximo de resolución y 
notificación  así  como  el  porcentaje  aplicable  a  las  sanciones  pecuniarias  de  los 
procedimientos  sancionadores  en  materia  de  animales  de  compañía,  incluídos  los 
potencialmente peligrosos.
Cuando  la  sanción  tenga  únicamente  carácter  pecuniario  o  bien  quepa  imponer  una 
sanción  pecuniaria  y  otra  de  carácter  no  pecuniario  pero  se  ha  justificado  la 
improcedencia de la segunda, el importe de la sanción se verá reducido en los supuestos 
previstos en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con carácter general en un 
20% sobre el importe de cada una de las sanciones propuestas. 
Dicho  porcentaje  de  reducción  será  del  40%  sobre  el  importe  de  cada  una  de  las 
sanciones a imponer cuando se trate de infracciones administrativas susceptibles de ser 
subsanadas  y  el  presunto  infractor  proceda  a  su  subsanación  antes  o  durante  la 
tramitación  del  procedimiento,  y  en  todo  caso  hasta  que  se  dicte  la  resolución  del 
procedimiento sancionador. 

La persona interesada deberá comunicar y acreditar documentalmente la subsanación de 
la  infracción  o  infracciones  administrativas  cometidas.  No  será  necesario  acreditar 
documentalmente aquellos datos que se encuentren inscritos en el Registro Central de 
Animales de Compañía, bastando en estos casos con la comunicación de la subsanación. 
Con  carácter  general  se  consideran  infracciones  administrativas  susceptibles  de 
subsanación las siguientes: 

1.ª- Ser persona propietaria, criadora o tenedora de perros o animales potencialmente 
peligrosos sin licencia municipal. 

2.ª-  Incumplir  la  obligación  de  identificar  y  registrar  a  los  perros,  incluidos  los 
potencialmente peligrosos, a los gatos y a los hurones. 

3.ª-  No realizar las vacunaciones y tratamientos obligatorios previstos en la normativa 
aplicable. 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la  persona  infractora  podrá  interponer  recurso  en  vía 
administrativa, aunque hubiere renunciado o desistido previamente, con la consiguiente 
exigencia del importe integro de la sanción.”

PUNTO  8.  APROBACIÓN  DE  PROYECTOS  Y  MEMORIAS  TÉCNICAS  DE 
OBRAS MUNICIPALES.

En el  momento  de la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.
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PUNTO 9. EXPEDIENTES DE CONTRATACIONES DE OBRAS,  GESTIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, SUMINISTROS, SERVICIOS.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  10.  EXPEDIENTES  DE  GESTIÓN  ECONÓMICA.  DISPOSICIÓN  DE 
GASTOS  Y  RECONOCIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  Y  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIONES  DE  OBRAS  (INCLUYE  HONORARIOS  DE  REDACCIÓN  DE 
PROYECTOS Y DIRECCIÓN TÉCNICA).

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  11. EXPEDIENTES  DE  AUTORIZACIONES  O  CONCESIONES 
DEMANIALES.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 12. EXPEDIENTES DE NEGOCIOS JURÍDICOS PATRIMONIALES

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 13. EXPEDIENTES EN MATERIA DE PERSONAL.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  14.  EXPEDIENTES  EN  MATERIA  DE  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 15. APROBACIÓN DE CONVENIOS.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.
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PUNTO  16.  OTORGAMIENTO,  SOLICITUD  Y  ACEPTACIÓN  DE 
SUBVENCIONES. BONIFICACIONES DE TRIBUTOS MUNICIPALES

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  17. EXPEDIENTES  DE  LICENCIAS  DE  ACTIVIDADES/ 
ESTABLECIMIENTOS.

En el  momento de la convocatoria  de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 18. EXPEDIENTES DE ÓRDENES DE EJECUCIÓN.

En el  momento de la convocatoria  de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 19. EXPEDIENTES DE RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE FUERA 
DE ORDENACIÓN

En el  momento de la convocatoria  de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 20. ASUNTOS DE URGENCIA.

No hubo.

PUNTO 21.  DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
SOBRE MATERIAS DELEGADAS EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

Se da cuenta de los siguientes decretos:

Núm. Decreto Fecha Área Parte resolutiva

1268/2025 01/12/2025 Tesorería Concesión  de  subvención  a  Hermandad  Santísimo 
Cristo de la Sangre

1280/2025 05/12/2025 Secretaría Aprobación  de  expediente  para  enajenación  de 
inmuebles  propiedad  del  Ayuntamiento  en  C/  Pablo 
Iglesias

PUNTO 22. RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hubo.
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PUNTO 23.- ASUNTOS QUE SOMETE EL ALCALDE A LA CONSIDERACIÓN DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO PARA QUE PRESTE ASISTENCIA AL ALCALDE EN EL 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES SEGÚN ART. 23.1 A) LEY 7/1985.

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente  levantó la sesión siendo 
las 09:40 horas, de cuyo contenido se extiende este Acta. La Secretaria General Doy Fe.

    Vº.   Bº. EL PRESIDENTE                                    LA SECRETARIA GENERAL 
José Manuel Ruiz Alvarado.                                  Cristina Barrera Merino.
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